
 
 

1 
 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 

FECHA 04 DE MARZO DE 2.021 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE 

CALATRAVA 

ASISTENTES 

 

Sra. Presidenta: 

Dª. Jacinta Monroy Torrico 

 

Sres. Concejales: 

D. Jesús M. Ruiz Valle 

D. Sergio Gijón Moya 

D. José Antonio García Serrano 

Dª. Estela Céspedes Palomares 

 

Sra.Secretaria: 

Dª. Gema Cabezas Mira 

En Argamasilla de Calatrava (Ciudad 

Real), siendo las seis horas  del día 

cuatro de marzo de dos mil veintiuno 

en la Sala de Juntas del Ayuntamiento 

de Argamasilla de Calatrava, en sesión 

ordinaria y presidida por la Sra. 

Alcaldesa, con la concurrencia de los 

Sres. Concejales reseñados al margen, 

asistidos por mí, la Secretaria de la 

Corporación, que doy fe. 

 

 

Se abre la sesión por la Presidencia y una vez comprobada la existencia de 

quórum necesario para que pueda ser iniciada, se procede a conocer los asuntos 

incluidos en el Orden del Día: 

 

PRIMERO.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 

Visto el borrador de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local de fecha 

24 de febrero de 2021. 

 

No siendo necesaria su lectura en este acto por haberse remitido previamente 

copia del expresado borrador a los miembros de la Junta de Gobierno Local, la 

Presidencia pregunta si se desea formular alguna rectificación o modificación. 

  

No formulándose ninguna observación o sugerencia, la Junta de Gobierno Local, 

en votación ordinaria y por unanimidad acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria 

celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 24 de febrero de 2.021 procediéndose 

su definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en el Reglamento de  

 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
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 SEGUNDO.- LICENCIAS DE OBRA Y DE ACTIVIDAD 

 

2.1. Licencias de Obras 

 

VISTOS los expedientes instruidos a instancia de los interesados que se señalan, 

en los que se solicita la concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución 

de las obras, construcciones o instalaciones que en cada caso se expresan, en los 

domicilios o ubicaciones que asimismo se indican. 

 

VISTOS los informes emitidos, en todos y cada uno de los expediente, por los 

Servicios Técnicos Municipales. 

 

CONSIDERANDO lo preceptuado en el artículo 160 y siguientes del Decreto 

Legislativo 1/2010, de 18-05-2010, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha,  en el 

artículo 9 del Reglamento de Servicios de las Entidades Locales, en las Normas 

Subsidiarias del Planeamiento vigentes en este Municipio y normas complementarias y 

generales de aplicación. 

 

CONSIDERANDO que aun cuando la competencia para otorgar, o en su caso 

denegar licencias corresponde a la Sra. Alcaldesa, de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 21.1.q de la Ley 7/1.985, de 2 de abril y normas concordantes, concurre la 

circunstancia de que, esta competencia se encuentra delegada la Junta de Gobierno 

Local mediante decreto de Alcaldía núm. 137/2019, de 24 de junio. 

 

CONSIDERANDO, asimismo, lo establecido en el artículo 100 y siguientes del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales  y en la Ordenanza Municipal reguladora del 

Impuesto de Construcciones, Obras e Instalaciones. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 

 

PRIMERO.- Conceder a los interesados que se detallan, en el marco y con las 

condiciones establecidas en la reglamentación vigente, la preceptiva licencia municipal 

para efectuar las obras que se expresan en los domicilios y ubicaciones que, asimismo, 

se señalan, de conformidad con el siguiente detalle y aprobar las correspondientes 
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liquidaciones provisionales, del Impuesto de Construcciones, Obras e Instalaciones 

elaboradas por los servicios municipales, de conformidad con el siguiente detalle: 

 

I. A, para colocar baldosas en pared exterior e interior (muro exterior unifamiliar) 

en su propiedad, situada en Calle Clavel, nº 68, de este término municipal, con un 

presupuesto de ejecución y base imponible de 700 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

“- La composición de fachadas, huecos y volúmenes, así como los materiales y 

sistemas de construcción se adaptarán a los tradicionales, tratando de no crear 

elementos discordantes con el carácter y la composición estética dominante. 

- No están permitidos en fachadas los aplacados con azulejos cerámicos de 

ningún tipo, ni el uso de ladrillos coloreados en tonos fuertes o vivos. Los colores 

predominantes serán los claros y terrosos. Por dicha circunstancia en la pared exterior 

no se podrá realizar el acabado en baldosa, deberá ser en otro material acorde con las 

características especificadas en este punto.” 

 

II. A, para enlucir paredes, arreglo tejado y poner suelo nave en la propiedad, 

situada en Calle Cantarranas, nº 1, de este término municipal, con un presupuesto de 

ejecución y base imponible de 400€. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

“- Sin afección estructural. En caso de que afecte a la estructura será necesario 

presentar proyecto básico de ejecución previo a la ejecución de la obra. 

- Conforme a las normas subsidiarias de la localidad, las cubiertas deberán 

disponerse, obligatoriamente, con la forma y materiales de cubrición dominantes en el 

conjunto. En este caso el acabado deberá ser en teja. 

- La vivienda queda afectada por la Ordenanza Municipal de Inundabilidad, y se 

estará a lo dispuesto en el artículo 5 para edificaciones existentes de dicha normativa. 

- Se tendrá en cuenta para la retirada de la cubierta de chapa galvanizada el Real 

Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición, debiendo llevar los residuos generados al gestor 
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autorizado correspondiente. Se entregará copia del documento acreditativo del 

retirado de dicho material por empresa autorizada. 

- Previo a la ejecución de la obra deberá entregarse certificado de seguridad 

firmado por técnico competente en referencia a la superstición de pavimento.” 

III. A GRUPO NATURGY con, para proyecto para la instalación de reconectador 

TC apoyo QV75D4IP//101-1 (ACCA708) en su propiedad, situada en la Polígono 34, 

parcela 21, de este término municipal, con un presupuesto de ejecución y base 

imponible de 30248,26 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

“- Deberá cumplirse con el artículo 11.2 de la Orden 4/2020, de 8 de enero, de la 

Consejería de Fomento, por la que se aprueba la instrucción técnica de planeamiento 

sobre determinados requisitos sustantivos que deberán cumplir las obras, 

construcciones e instalaciones en suelo rústico. 

- Deberá cumplirse las consideraciones establecidas en el informe emitido por la 

Consejería de Desarrollo Sostenible (Servicio de Medio Ambiente de Ciudad Real) con 

fecha 26/02/2021 y n.º de expediente CON-CR-21-5628. 

- La obtención de esta licencia no suple a otros informes que deban emitirse por 

otros órganos administrativos competentes en la tramitación administrativa de la 

actividad proyectada. El promotor deberá solicitar dichos informes y emitir copia a este 

Ayuntamiento de los más relevantes.”  

IV. A UFD DISTRIBUCION ELECTRICIDAD, S.A. con para Proyecto para sustitución 

de apoyos nº 87 y 88 de LAMT 15 kV ACA708, situada en Polígono 34, Parcela 21 de 

este término municipal, con un presupuesto de ejecución y base imponible de 

5451,55 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

“- Deberá cumplirse con el artículo 11.2 de la Orden 4/2020, de 8 de enero, de la 

Consejería de Fomento, por la que se aprueba la instrucción técnica de planeamiento 

sobre determinados requisitos sustantivos que deberán cumplir las obras, 

construcciones e instalaciones en suelo rústico. 
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- Deberá cumplirse las consideraciones establecidas en el informe emitido por la 

Consejería de Desarrollo Sostenible (Servicio de Medio Ambiente de Ciudad Real) con 

fecha 26/02/2021 y n.º de expediente CON-CR-21-5627. 

- La obtención de esta licencia no suple a otros informes que deban emitirse por 

otros órganos administrativos competentes en la tramitación administrativa de la 

actividad proyectada. El promotor deberá solicitar dichos informes y emitir copia a este 

Ayuntamiento de los más relevantes.” 

V. A, para cambiar azulejos de la cocina y baño (5,30x2,30 y 2,20x2,35 m) en su 

propiedad, situada en Calle Jose Mª Rodriguez Marín, nº 119 (117 conforme a 

catastro), de este término municipal, con un presupuesto de ejecución y base 

imponible de 500 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

“-Previo a la ejecución de la actuación deberá entregar copia en este 

Ayuntamiento de un certificado de seguridad firmado por técnico competente al 

efectuarse la superposición del pavimento.” 

VI. A para realizar limpieza de canales en tejado y sustitución de tejas en mal 

estado, así como revisar caballetes y limpieza de solar en su propiedad, situada en 

Calle Virgen del Carmen, nº 23, (41 conforme a catastro), de este término municipal, 

con un presupuesto de ejecución y base imponible de 1686,05 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

“- Sin afección estructural. En caso de que afecte a la estructura será necesario 

proyecto básico de ejecución previo al comienzo de las obras. 

- Conforme a las normas subsidiarias de la localidad, las cubiertas deberán 

disponerse, obligatoriamente, con la forma y materiales de cubrición dominantes en el 

conjunto. La reposición de las piezas en mal estado deberán ser del mismo material que 

actualmente lo forman. 

- La obra deberá señalizarse en todo momento, de tal forma que no se cause 

daños a colindantes o viandantes de la zona.” 
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VII. A para poner lápida en 2º patio, 1er cuadro, fila 12, nicho bajo 1º, bloque F 

del Cementerio Municipal, con un presupuesto de ejecución y base imponible de 687 

€. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal. 

 

VIII. A para colocar lápida en 2º patio, 1er cuadro, fila 10, nicho 3, bloque F del 

Cementerio Municipal, con un presupuesto de ejecución y base imponible de 150 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal. 

IX. A NEDGIA CASTILLA-LA MANCHA, S.A. con CIF Apara realizar una acometida 

directa para el suministro de gas natural, con las siguientes características: 1 ud de 8,6 

m polietileno 32 mm, en la propiedad, situada en Calle Heliodoro Peñasco, nº 15, de 

este término municipal, con un presupuesto de ejecución y base imponible de 505,2  €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

- En caso de obstaculizar el vial, se deberá pedir permiso para el corte de la calle. 

- La obra quedará debidamente señalizada en todo momento. 

- La reposición de la calzada será con materiales similares a los que actualmente 

lo forman, manteniendo en todo momento el grosor adecuado para el paso de los 

peatones en acerado y vehículos en calzada sin crear ningún tipo de pendiente, desnivel 

o rebaje adicional. 

- Fianza por afecciones a bienes públicos de 250 € estableciéndose un periodo de 

tres meses de prueba desde la finalización de la obra.  

2.2.- Licencias de actividad 

2.2.1.-  2.2.- Declaración responsable presentada por D. para inicio de 

actividad de floristería con emplazamiento en calle Plaza Palacios, 4 D del municipio 

de Argamasilla de Calatrava. 

CONSIDERANDO lo dispuesto en la ley 25/2009, ley 17/2009, la Ley 12/2012, 

de 26 de diciembre, de Medidas Urgentes de Liberalización del Comercio y de 

Determinados Servicios, la Ley 1/2013, de 21 de Marzo, de Medidas para la 

Dinamización y Flexibilización de la Actividad Comercial y Urbanística en Castilla La 
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Mancha, en  la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades 

Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla la Mancha y en la Ordenanza 

Municipal reguladora de la Actividad Administrativa Municipal de Intervención en las 

actividades del municipio de Argamasilla de Calatrava. 

 

CONSIDERANDO que la presentación de la declaración responsable, o de la 

comunicación previa, con el consiguiente efecto de habilitación a partir de ese 

momento para el ejercicio material de la actividad comercial, no prejuzgará en modo 

alguno la situación y efectivo acomodo de las condiciones del establecimiento a la  

normativa aplicable, ni limitará el ejercicio de las potestades administrativas, de 

comprobación, inspección, sanción, y en general de control que a la administración en 

cualquier orden, estatal, autonómico o local, le estén atribuidas por el ordenamiento 

sectorial aplicable en cada caso. 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad y en votación ordinaria adopta el 

siguiente ACUERDO: 

 

 PRIMERO.- Tomar conocimiento de la declaración responsable presentada por 

D. para inicio de actividad de floristería (El Florista Encantado) con emplazamiento en 

Plaza Palacios, 4-D  con referencia catastral 6372111VH086750001KQ del municipio de 

Argamasilla de Calatrava. 

SEGUNDO.- Notificar a D. que, conforme al artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

la presentación de su declaración responsable le permite con carácter general el inicio 

de la actividad referida sin perjuicio de lo que resulte de la tramitación del expediente 

de comprobación, control e inspección posterior que tramite esta administración. 

 

TERCERO.- Dar traslado a los servicios técnicos municipales, a los efectos de 

que realicen  las actividades de control de la actividad consistente en: 

 

 Señalar si hay necesidad o no de exigir al interesado licencia o autorización 

urbanística 

 Señalar si es necesario requerir al interesado ampliación de la información 

facilitada. 

 Inspección del establecimiento, a fin de comprobar el cumplimiento de la 

normativa urbanística y técnica aplicable a la actividad. 
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2.2.2.- Comunicación de cambio de titularidad de actividad relojería-taller con 

emplazamiento en calle Cuesta Rufina, 7 de a favor de  

 VISTA la solicitud presentada por D., y domicilio a efecto de notificaciones en la 

calle de esta localidad, con número de registro de entrada en este Ayuntamiento 2019-

E-RC-3587 por la que solicita que se le autorice el cambio de titularidad de la actividad 

de “Relojería taller” con emplazamiento en  calle Cuesta Rufina, 7  a favor de D.  

Examinada la documentación obrante en este Ayuntamiento, y muy 

especialmente, en el expediente iniciado para estos efectos. 

 

CONSIDERANDO las circunstancias especiales concurrentes, así como lo 

preceptuado en el Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad 

Urbanística,  la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 

Actividades de Servicios y su Ejercicio y normas complementarias y generales de 

aplicación. 

CONSIDERANDO que aun cuando la competencia para otorgar, o en su caso 

denegar licencias corresponde al Alcalde, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

21.1.q de la Ley 7/1.985, de 2 de abril y normas concordantes, concurre la 

circunstancia de que se ha procedido a delegar tal atribución a la Junta de Gobierno 

Local. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 PRIMERO.- Tomar conocimiento y autorizar el cambio de titularidad de la 

Licencia de actividad de Relojería Taller  en calle Cuesta Rufina, 7 de esta localidad, a 

favor de D. debiendo mantener la actividad y el local las mismas condiciones y 

características que la licencia originariamente concedida, por lo que a partir de esta 

fecha figurará a su nombre dicha actividad. 

 SEGUNDO. Proceder a la rectificación del registro municipal de actividades de 

acuerdo con la transmisión efectuada y notificar al interesado la presente resolución. 

 

TERCERO.- INSTANCIAS VARIAS 

3.1.- De D. que mediante escrito de fecha 25 de febrero de 2.021 solicita la 

exención del pago del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica en el vehículo con 

matrícula 1109 GRD por tener una minusvalía del 33%. 
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VISTA  la documentación aportada por el solicitante y considerando lo 

dispuesto en el artículo 93.1 e) del RDLeg 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en el 

artículo 4.2 del Real Decreto Legislativo 1/2013, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley General de derecho de personas con discapacidad y su inclusión 

social, el cual establece que:  

 

“Se considerará que presentan una discapacidad en grado igual o superior al 

33% los pensionistas de la seguridad social que tengan reconocida una pensión de 

incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y a los 

pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de 

retiro por incapacidad total para el servicio o inutilidad.” 

  

 La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 

 

Primero.- Estimar la solicitud del interesado y conceder exención del pago del 

Impuesto de Vehículos  de Tracción Mecánica del vehículo matrícula 1109 GRD, por 

tener el sujeto pasivo de dicho impuesto una minusvalía grado 33%. 

 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al solicitante, indicándole que dicha 

exención será de aplicación a partir del ejercicio 2.022, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 96 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales y que la misma se mantendrá siempre y cuando el vehículo sea destinado al 

uso exclusivo del beneficiario. 

 

3.2.- De D. que mediante escrito de fecha 23 de febrero de 2.021 solicita la 

exención del pago del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica en el vehículo con 

matrícula 3791BYC por tener una minusvalía del 38%. 

VISTA  la documentación aportada por el solicitante y considerando lo 

dispuesto en el artículo 93.1 e) del RDLeg 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en el 

artículo 4.2 del Real Decreto Legislativo 1/2013, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley General de derecho de personas con discapacidad y su inclusión 

social, el cual establece que:  
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“Se considerará que presentan una discapacidad en grado igual o superior al 

33% los pensionistas de la seguridad social que tengan reconocida una pensión de 

incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y a los 

pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de 

retiro por incapacidad total para el servicio o inutilidad.” 

  

 La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 

 

Primero.- Estimar la solicitud del interesado y conceder exención del pago del 

Impuesto de Vehículos  de Tracción Mecánica del vehículo matrícula 3791 BYC, por 

tener el sujeto pasivo de dicho impuesto una minusvalía grado 38%. 

 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al solicitante, indicándole que dicha 

exención será de aplicación a partir del ejercicio 2.022, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 96 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales y que la misma se mantendrá siempre y cuando el vehículo sea destinado al 

uso exclusivo del beneficiario. 

 

 3.3.- De D. y domicilio a efectos de notificaciones en Glorieta Navarra “Ba 

Donde Sea” de esta localidad que mediante escrito de fecha 1 de marzo de 2.021 

solicita instalación de terraza de 50 m2 en glorieta Navarra, para temporada anual. Así 

mismo solicita terraza para temporada parcial de marzo a octubre de 50 m2. 

 CONSIDERANDO lo dispuesto en el artículo 75 y 77 del RD 1372/1986, por el 

que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, así como en la 

Ordenanza Municipal de la tasa por ocupación de terrenos de uso público, con mesas y 

sillas con finalidad lucrativa, y la Ordenanza municipal de medio ambiente. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado y autorizar la instalación de 

terraza de 50 m2   en la Plaza Navarra “Bar Donde Sea” de esta localidad cuyo 

emplazamiento será determinado por los servicios técnicos municipales, para 

temporada completa; e instalación de terraza de 50 m2 en Plaza Navarra para 

temporada parcial (marzo- octubre). 

 La presente autorización se concede bajo los siguientes CONDICIONANTES: 
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 Deberá dejar en correcto estado de limpieza las inmediaciones de la vía pública 

ocupada, objeto de dicho uso de terrenos. 

 Deberá cumplir los niveles de ruidos establecidos en la Ordenanza de Protección  

de Ambiental y evitar molestias al vecindario en general. 

 La presente autorización tiene carácter discrecional, por lo que se puede revocar 

total o parcialmente en beneficio del interés público. 

 En ningún caso podrá instalarse más mesas de las autorizadas, salvo y en todo 

caso, aquellas que pudieran autorizarse si fuera posible y estén conveniente y 

favorablemente resueltas. 

 Deberá en todo momento cumplirse las condiciones sanitarias impuestas al 

efecto por el Gobierno de la Nacional y/ o la Junta de Comunidades de Castilla La 

Mancha por la situación generada por el COVID-19. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante para su conocimiento y 

efectos oportunos, recordándole que ha de cumplir de forma estricta lo dispuesto en 

la Ordenanza Municipal que regula la tasa por ocupación de terrenos de uso público, 

con mesas y sillas con finalidad lucrativa. 

 3.4.- De D. de esta localidad que habiendo subsanado el requerimiento 

efectuado con fecha 3 de febrero de 2.021 para poder adjudicarle un huerto urbano de 

este Ayuntamiento. 

CONSIDERANDO lo establecido en el Reglamento interno regulador de los 

Huertos urbanos sociales, lúdicos y Agroecológicos del Ayuntamiento de Argamasilla 

de Calatrava. 

 

La Junta de Gobierno Local, por previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente Acuerdo: 

 

PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado y adjudicarle  el uso y explotación 

del  huerto urbano nº 8 bajo las condiciones establecidas en el Reglamento interno 

regulador de los Huertos urbanos sociales, lúdicos y Agroecológicos del Ayuntamiento 

de Argamasilla de Calatrava.  

 

La presente cesión tendrá una duración de un año, pudiéndose solicitar, una vez 

finalizado el mismo, una prórroga por un año más, hasta una duración total de cuatro 

años. 
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 SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado a los efectos oportunos. 

  

CUARTO.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE LA OBRA 

“DEMOLICIÓN Y ACONDICIONAMIENTOS PARCIALES DEL ANTIGUO CINE DON 

QUIJOTE” POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO.- ADOPCIÓN DEL ACUERDO 

QUE PROCEDA 

Se examina el expediente tramitado para la adjudicación del contrato de obras 

denominado “Demolición y Acondicionamientos parciales del antiguo cine Don 

Quijote.” 

Tipo de contrato: CONTRATO ADMINISTRATIVO DE OBRA 

Objeto del contrato: Demolición antiguo cine Don Quijote 

Procedimiento de contratación: ABIERTO 

SIMPLIFICADO  
Tipo de Tramitación: ORDINARIA. 

Código CPV:  

- 45110000 (trabajos de demolición de inmuebles y movimientos de tierra)  

- 45000000 (trabajos de construcción) 

-45220000 (obras de ingeniería y de construcción) 

Valor estimado del contrato:   

El valor estimado del contrato asciende a 151.289,26 € euros (excluido el I.V.A. 

conforme al art. 101.1 a) LCSP). 

Presupuesto base de licitación IVA incluido (21 %): 183.060,00 € 

Duración de la ejecución: 4 meses. 

 

  CONSIDERANDO las necesidades que se pretenden satisfacer con la 

tramitación de este contrato y que se reflejan en la Memoria justificativa que integra el 

expediente de contratación. 

 VISTO el expediente de contratación tramitado en el que consta informe de 

Secretaría e informe de Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación 

en relación con los recursos ordinarios del Presupuesto Municipal para determinar el 

órgano competente para iniciar y aprobar esta contratación. 

Incorporados al expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 

el Pliego de Prescripciones Técnicas Facultativas que regirán el contrato. 
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RESULTANDO que la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 

día 24 de febrero de 2.021 acordó aprobar el proyecto técnico de la obra de 

Demolición y Acondicionamientos parciales del antiguo cine Don Quijote. 

 Cumpliendo el expediente con todos los requisitos señalados el artículo 116 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero. 

 CONSIDERANDO que el órgano competente para iniciar y aprobar el 

expediente de contratación de conformidad con lo dispuesto la Disposición Segunda 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público es la Alcaldesa-

Presidenta, no obstante concurre la circunstancia de que mediante decreto nº 

137/2019, de 24 de junio se ha procedido a delegar tal atribución a la Junta de 

Gobierno Local, en los supuestos que se expresan en el mismo. 

 La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y  por unanimidad de sus 

Sres. Asistentes acuerda: 

 PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento 

abierto simplificado, tramitación ordinaria, varios criterios de adjudicación (calidad-

precio), del contrato de la obra denominado “Demolición y Acondicionamientos 

parciales del antiguo cine Don Quijote.” 

 SEGUNDO.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas que regirán el contrato. 

 TERCERO.- Publicar el anuncio de licitación en el perfil del contratante con el 

contenido contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. 

 CUARTO.- Publicar en el perfil del contratante toda la documentación 

integrante del expediente de contratación, en particular el pliego de cláusulas 

administrativas particulares y el de prescripciones técnicas. 

 

 QUINTO.- APROBACIÓN DE LAS BASES QUE HAN DE REGIR PARA LA 

CONTRATACIÓN DE UN MONITOR DE YOGA PARA LA UNIVERSIDAD POPULAR.-

ADOPCIÓN DEL ACUERDO QUE PROCEDA 

 CONSIDERANDO necesario seleccionar y contratar a un monitor de yoga para 

los cursos de la Universidad Popular. 
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 VISTO el contenido de las bases para la selección de un monitor de yoga en la 

Universidad Popular  

  CONSIDERANDO que el órgano competente para aprobar estas bases de 

selección es la Sra. Alcaldesa en virtud del artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril 

reguladora de las Bases de Régimen Local, no obstante concurre la circunstancia de 

que mediante decreto nº 137/2019, de 24 de junio se ha procedido a delegar tal 

atribución a la Junta de Gobierno Local, en los supuestos que se expresan en el mismo. 

 La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y  por unanimidad de sus 

Sres. Asistentes acuerda: 

 PRIMERO.- Aprobar las bases para la selección de un monitor para impartir 

taller de yoga en la Universidad Popular con el siguiente contenido: 

 BASES PARA LA SELECCIÓN DE UN MONITOR PARA IMPARTIR TALLER DE 

YOGA EN LA UNIVERSIDAD POPULAR  

 

PRIMERA.- OBJETO. 

 

Es objeto de la presente convocatoria la selección de un monitor para la impartición de 

un curso  Taller de la Universidad Popular de esta localidad . 

 

SEGUNDA.- DURACION. 

 

2.1 La duración del contrato se extenderá hasta la finalización del correspondiente 

curso, siendo la jornada a tiempo parcial. 

2.2 La fecha y los horarios concretos en los que se impartirá serán los martes y viernes 

a razón de dos grupos en horario de mañana y dos grupos en horario de tarde. Las 

clases tendrán una duración de  una hora 

 

TERCERA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

 

 Para tomar parte en el proceso de selección será imprescindible cumplir los 

siguientes requisitos: 

 

a)  Ser español o nacional de cualquier Estado miembro de la Unión Europea o 

nacional de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales 
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celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la 

libre circulación de trabajadores. 

 

También podrán participar el cónyuge de los españoles, de los nacionales de los 

demás Estados miembros de la Unión Europea y de los nacionales de algún 

Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 

Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 

trabajadores, siempre que no estén separados de derecho, así como sus 

descendientes y los del cónyuge, menores de 21 años o mayores de dicha edad 

que vivan a sus expensas. 

 

b) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 

jubilación forzosa. 

 

c) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el normal 

desempeño de las funciones encomendadas. 

 

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 

ejercicio de funciones públicas. 

 

e) No hallarse incurso en cualquiera de las causas de incompatibilidad previstas en 

la normativa vigente en la materia. 

 

f) Titulación mínima exigida para los monitores de la UNIVERSIDAD POPULAR. Los 

aspirantes deberán estar en posesión como mínimo de las siguientes 

titulaciones: 

 

f.1) Cursos de mantenimiento personal:  Título de monitor de yoga,  

En ausencia de dicha titulación se admitirá acreditada experiencia o 

reconocimiento profesional 

 

 

CUARTA.- SOLICITUDES. 

 

La instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo, según modelo que se 

adjunta como Anexo I, deberá presentarse en el Registro General del Ayuntamiento, 

de 9,00 a 14,00 horas, acompañada de la siguiente documentación: 
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a) Fotocopia del D.N.I. 

b) Currículum vitae actualizado. 

c) Certificaciones, títulos y diplomas justificativos, contratos de trabajo o 

certificados de empresa acreditativos de los méritos alegados, conforme se 

determina en la base séptima.  

 

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que en el momento que 

finalice el plazo de presentación de solicitudes, no se justifiquen documentalmente, 

en original o fotocopia compulsada. 

 

Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común. No 

obstante, en el caso de que se remita por correo, la persona interesada deberá 

acreditar, con el justificante correspondiente, la fecha de imposición del envío a la 

oficina de correos y comunicarlo al Ayuntamiento de  Argamasilla de Calatrava 

mediante fax. 

 

El plazo para presentar la instancia, junto con la documentación señalada será DEL DIA 

4 AL 11 DE MARZO DE 2021. 

 

QUINTA. –ADMISION DE ASPIRANTES. 

 

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Sra. Alcaldesa-Presidenta del 

Ayuntamiento dictará resolución, que se publicará en el Tablón de Anuncios del 

Ayuntamiento, mediante la que aprobará la lista de aspirantes admitidos y excluidos. 

Se indicará en la misma las causas de exclusión que pudieran concurrir, concediéndose 

un plazo de tres días hábiles para su subsanación. 

 

SEXTA.- COMISION DE VALORACION. 

 

6.1 La Comisión de Valoración, estará compuesta por los siguientes miembros: 

 

 Presidente/a: Funcionario nombrado por el/la alcalde/alcaldesa 

 

Vocales: Funcionario nombrado por el/la alcalde/alcaldesa 

 

           Secretario/a: Funcionario nombrado el/la alcalde/alcaldesa 
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Presidente suplente: Funcionario nombrado el/la alcalde/alcaldesa 

 

 Vocales suplentes: Funcionario nombrado el/la alcalde/alcaldesa 

 

Secretario suplente: Funcionario nombrado el/la alcalde/alcaldesa 

 

 

6.2 Para la válida constitución de la Comisión de Valoración, es necesaria la presencia 

de la mayoría de sus miembros y, en todo caso, la Presidenta y el Secretario o la de 

quienes legalmente le sustituyan. 

 

6.3 Los miembros de la Comisión de Valoración deberán abstenerse de intervenir, 

notificándolo a la Corporación, cuando en ellos concurran algunas de las circunstancias 

previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del sector público, asimismo, y por las mismas causas, podrán ser recusados por los 

aspirantes. 

 

SEPTIMA.- SISTEMA SELECTIVO. 

 

El sistema de selección de los aspirantes será mediante concurso de méritos, en el que 

se valorarán los siguientes extremos: 

 

 

A) EXPERIENCIA PROFESIONAL ( Máximo de 6 puntos) 

 

Por haber desempeñado funciones análogas a las de la plaza a desempeñar al 

servicio de cualquier Administración Pública o Entidad Privada: 0,20 puntos por 

mes de contrato a jornada completa o 0,10 puntos por mes de contrato a 

jornada parcial 

 

 En ambos casos solo se computarán meses completos de trabajo. 

 

La experiencia profesional solo se valorará cuando se justifique documentalmente, 

mediante contratos de trabajo y documentos de prórroga, acompañados de vida 

laboral expedida por la Seguridad Social o certificados de empresa en modelos 

oficiales expedidos por el responsable de la empresa acompañados de vida laboral 

expedida por la Seguridad Social, o tratándose de Administraciones Públicas 
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certificado de servicios prestados. No se valorará la experiencia profesional cuando 

no conste expresamente la fecha de inicio y fin del contrato. 

 

B) CURSOS DE FORMACION Y PERFECCIONAMIENTO ESPECIFICOS ( Máximo 4 

puntos) 

 

La Comisión de Valoración valorará conjuntamente los cursos de formación y 

perfeccionamiento realizados por los aspirantes relacionados directamente con la 

plaza de referencia, y puntuará los mismos a razón de 0,01 por cada hora de 

duración de los cursos, hasta un máximo de 3 puntos. 

 

No se puntuarán los cursos de formación que hubiesen resultados necesarios 

para la obtención de la titulación mínima requerida. (Créditos de libre 

configuración de los títulos universitarios). 

 

 

En caso de empate en la puntuación obtenida por dos o más aspirantes, se dará 

prioridad al aspirante que haya obtenido mayor puntuación en el apartado A).  Y de 

persistir el empate se realizará una entrevista, en base a criterios objetivos 

relacionados con las funciones propias del puesto de trabajo a desempeñar, que se 

valorará con una puntuación máxima de 3 puntos. 

 

OCTAVA.- RESOLUCION DEL CONCURSO. 

 

El plazo para la resolución del concurso será máximo de cinco días, desde el día 

siguiente al de la finalización del plazo para subsanar errores de las personas excluidas, 

si las hubiere, o desde el día siguiente a la finalización de entrega de solicitudes para 

participar en dicho concurso. 

 

Terminada la valoración de méritos, la Comisión de Valoración propondrá los 

candidatos a la Alcaldía como órgano competente en materia de personal. La lista de 

seleccionados, así como de suplentes será expuesta en el Tablón de Anuncios del 

Ayuntamiento. 

 

Se procederá al llamamiento atendiendo al orden de puntuación. En caso de renuncia 

de alguno de los seleccionados, se procederá al llamamiento del siguiente aspirante. 

Además de los candidatos, se recogerán en una lista que permanecerá a efectos de 

bolsa de trabajo. 
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 SEGUNDO.- Publicar las presentes bases de selección en el tablón de anuncios 

del Ayuntamiento y en la página web municipal para general conocimiento, abriéndose 

un plazo desde el 4 de marzo al 11 de marzo para la presentación de instancias. 

 

 

SEXTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 No se formuló ningún ruego ni ninguna pregunta. 

 No habiendo más asuntos en el orden del día que tratar, la Sra. Presidenta 

levanta la  sesión a las diecinueve horas para constancia de lo que se ha tratado y de 

los acuerdos adoptados, extiendo la presente acta que firma la Sra. Alcaldesa y que 

como Secretaria certifico con mi firma. Doy fe. 

 

 LA ALCALDESA,     LA SECRETARIA, 

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 


